
  

  

  

  

       
    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a > e SE 
2 [) EA 

3 Y YA 1/ ye 

OTRA DAY a MA — 
ah y 6 de ment 6 

| COXSTITUCION DE COMPAÑIA Ev la Ciu San, pri 
5 / ) 

— DEPCMINADA " TRAPSPORTE Y co de Quito, Capital de la 
6 

TURISMO WMAR(ELO ALBUJA C. Rerública del yAador, hoy 
7 

LTDA." día viernes Ágintitres - 
8 . 

o (ea laefrovramks 
OTORGADO “POR: de mil novecientos vneveuta |, 

10 
JORGE MARCELO ALBUJA MAPIA ante mí DOCTOR NEISON Ga JAR 

11 
OSCAR ALFREDO ALBUJA MAFIA ZA PAZ NOTAR 

12 
MIRIAM DEL PIAR AIBUJA LARCO TIMO DE ESTE CANTON QUIZO. > 

13 1 
BYRON XAVIER ALBUJA LARCO Y - cOmRaTeOs: AA - 

14 
JORGE MARCELO ALBUJA LARCTO. Chorcs ROELO ÁTBUJA. MAF 

15 a 
casadó, POr su ropio de- 

16 DEA | 
CUANTIA:S 700.000,00 , cho LAS AR AA 

17 z ] 
DIC. ME, MAFIA, ¿Us por suy propio 

18 
rn AETA A y 

19 / 

AIBUJA LARCO,soltéra, per 
20 a 

3ua propios derechos(%) BYRON XAVIER ALBUJA IARCO, soltero, / 
21 AS, 

- / por sus Propios derecho3g, yS¿CRGE MARCELO ALBUJA - 

22 _ 
LARCO, casado, por gus propios ¿sréchos. _/Los compare  - 

23 
cientes son de nacionalidad g£cuatoriana , mayores de edad, 

241 es LL 
domicilizdos en este Cantóm, legalmente capaces, a quienes 

25 Le 
conezco, de todo lo que doy fé; y , me presentan”para que 

26 

eleve a escritura pública la' siguiente minuta cuyo- tenor - 

27     es como sigue SEÑOR NOTARIO;   "En el Registro de escrituW 
  28



  

to
 

10 

11 

12 

ras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución   

de Compontá de acuerdo a las cléusulas cutentel: PRIMERA: 
  

CCMPAREC afro Susertoer esto escritura 209 señores Jorge 
  

Marcelo o Osgár Alfredo alof3o MafYAs”) y uonbae1 Filar ? 
  

Byron Xavier( y Jorge “Merce Jo Albufa larcoy.-. Los papers - 

  
cientes sou de egtado civil casapos, /excepto Miyiam del Pi- 

  

lar y Byron X 

      
  

ier AlbuJa Larco ue sou UA todos 

  

logs mismos que manifiestan su voluntad de /constituir la - 

  

Compañla " TRAFSPORTE Y TURISMO MARCELO AIBUJA C.LTDA." -. 

  

SEGUNDA: ESTATUTOS DE TX COFTERTIA " OTRANSECRTE Y TURISMO 

  

CEARCELO ATBUJA COCIDAS O ARTICULO PRIMERO "Ta IA 

  

ción social de la compañía será " TRAYSECRTE Y TURISMO 
  

  

14 

15 

16 

18 

  

MARCELO ALBUJA C.LTDA." ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- 
  

La compañía se dedicará a la transportación terrestre de 
  

turistas, extranjeros y vacionales mediante contratos de 
  

rganización de programas del fo- 
  

mento del turismo receptivo o nacional, con Personas /natu- 
  

  

tración de “vehículos destinados a dichas actividades 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      
20 pa y 
21 Para el cumplimiento de su objeto, la compañia podrá rea- 

20 lizar toda clase de actos y cortratos permitidos por la - 

23 ley que se relacionen con el fin social y que sean conve 

2 rientes o necesarios para su realización. ARTICULO TERCERO. 

25 DOMICILIO.- El dasciiio principal de la Compañía será la 

ciudad de Quito/ pudiendo establecer sucurgales o'|agencias 

2 en cualquier lugar de la República y aún fuera de ella. - 

n ARTICULO CUARTO.- DURACION.- La duración de la Compañía se- 
28  



- 2 - 203 

ell, y cinco año5, contados a partir de la fecha 
AL + 1 : 

Al oscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, 
2 

Y sin perfuicio de lo establecido en el Artículo Noveno de 

? estos e tatutos,4 ARTIGUIO QUINTO. - CADATAL SOCIAL.- El 
. 4 
4 

capital sociaf es Of setecientos mil “sucres dividido en 

  

  

  

  

  

    
setecientasVpartifbipaciones iguales, acumulatiyéás e indi- 
"AAA: 

visibles de mil/ísucres cada _una.- ARTIC SEXEO: -ADIDES - 
E ci 

LL 
TRACICN. - La compañla será gobernada pbr la Jyita General 

yA Z. 8 

de Socios administpada por el Presidente 4% el Gerente / 

  

  

  

  

General.- A) LA Ar GENERAL.- la Junta Ggferal se reuni- 
10 
  

rá ordinaria y PERRA LaE tes de gonformidad con lo 

11 
  que dispote la Léey.- las cowfocatorlaS5 se realizarán por A 

  

  

General y sivÁgido al domicilio de los socios, por le mends 
  

. is con ocho dígs de anticipación a la flecha de la reunión, ex-] 
> $   

16, Presando el objeto de la sesión.-“la Junta general formada 
  

1 Por los sociog legalmente convocado y reunidos, es el d¿r- 
  

  

18 gano supremgW de la Compañía. - La Junta General no podrá 

19 consideras váligámente constitása para deliberar en - 

primera /eonvocajÁria si los cAhcurrentes a ella no repre- 

  

  

  

  

  

  

  

  

20 - z 

2 sentan más de L7 mitas del Jepital social.”-la Junta se 

reunirá en sefanás convocaforia con el número de socios 

z presevtes, debiendo EXPresarse así/en la referida convo- 

| 2 catcria. L Salvo disposición contraria de la ley, o de —- 

| 2 estatutos, las resolucionks se/tomarán por mayoria obsoluta 

| : > de los socios preseutes. Los votos er. blarco y las abstenciop 

28 nes se gumarán a la majoria Jomta se entenderá convocada E 
27 
  

| y quedará válidamente constituida er. cualquier tiempo,asl 
28     
 



como en cualquier lugar dentro del territcríio Nacioral, - 
    = 

para tratar cualqier asunto, slempre quo esté presente 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

todo el capital pagado y los asistentes, quieres deberán 
3 7 

suscribir el acta bajo savción de rulidad, aceptán por unal 
4 

nimidad la reunión de la junta.- Cualquiera de los asisten? 
3 

tes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 6 

cuales vo se considere suficientemente informado. La Jun- 
7 7 : ta General estará presidida por el Presidente de la Compar+ 

8 nía, y, a Talta de éste por cualquier socio designado por 

¿a Jomta General Tespectiva.- Como Secretario de la Junta 

10 
. . . o. actuará el Gerente Genefal, sin perjuicio de que se desig- 

11 - 
De pecretario Ad-hoc/ cuando faltare aquel.- Corresponde 

12 > ro - A a la Junta Gereral/elegir al Presidente y/al Gexmte Geneyal 

38 ta Compañia y ejercer las atribuciones legales y estatu+ 

14 tarias; en especial las Siguientes; a)j0esiénar IA - 

15 - : por causas legales al Presidenxe o al dererte Aeneraly b) 
16 

Aprobar las cuentas y los balances que presente el Cerente 

17 PA -- ¡ A . Generaly/ c)resolver acerca de la forma de reparto de utili+ 

18 dades; A)jConsentir en la cesión de las partes sociales y 

19 
en la admisión de nuevos socios, de acuerdo a la Ley de Com- 

20 37 == A . pañías ¡“e)Decidir acerca de aumento o disminución del capi+ 
21 - tal y la prórroga del contrato sociaY; f)Resolver acerca dd 

2 evajeración o gravamen de inmuebles de la compañía,o 

23 — 7 uebles a terceros, sin prejuicio de lo que 

> > , y 4 4—ispure-et paa doce de Ta Ley de Compañias; 8) Resol- 

Bi—ver-acerca de sus asunto TUYA CUArtia exceda de dez mi- 

26 - : " ijlones ceqfueres, a no ser que la misma junta General uná- 

27 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    28 

timemente Paculte al Gerente General e resolverlos en form     

,
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3 - 704 

e 

yr Li)». excedan de esa puartóa; y dh) resolver 
  

15
2 

AR YY disolución ancyélpado de la compañia. B)EL 
  

¡ARETES - 31 Presiveyke podrá o no ser socio de la Com. 
  

a
 

/ pañla.- Son sus atribuciones: UNO)Suscribir con el Gerente 

  

ue
 

General los certificados de aportación de ZÓós socios y 

  

las actag de las juntas generales con e Jecretario de la 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

6 
misma. -|D0S) reemplazar al Gerente Jeneral por ausencia, 

7 
falta o impedimento temporal o permanente de éste.- El - 

8 
Presiderte que, en estos casos, reemplace al Gerénte Ge- 

9 
neral, ejercerá las representaciones judicial y extrajudi- 

10 y rr - 
cial de la Compañla, teniendo las mismas atribuciones y 

11 » 
debereg que corresponde JA uevefal; TRES)J]CURpLIiTS 

12 

13 covn los demás deberes y/ejercer las demás atribuciones - 

14 - por el período de cinof años y pogfá ser indefinidamente 

reelegido. / C)GERENPE CENERAB. - /£1 Gerente Genedal podrá 
15 DN NN 

o no ser socio de la Compañía. / Son sus atribuciones: UNO) 
16 

Representar legal udicial extra judicia mente a la Com- 
17 

pañía; D0S)Cbligar a la Compañía en actos y contratos que 
ed 

noexcedan de diez millones de sucres, debiendo solicitar 

19 - 
autorización de la Junta General para actos y contratos 

20 — 
que excedan dicha suma, salvo lo dispuesto eu el articulo 

21 e , - 
doce de la Ley de CMompatrlas; TRES) Suscribir con el Presi- 

22——tente—tus certificados de gporteción; CUATRO) Nomvrar prev] 

23 . 

acuerdo con el Presidente, /a l1gs funcionarios y empleados 

24 , 
de la empresa; /CINCO) lay defás que le confieran la Ley 

95 . 

o estatutos. - El Gerertk cuero l EjercerE us ¿unciones 

26 
por el perlodo de cinco anos y podrá ser 15de11ni1damente 

27 
    28 

Fesclegl100.—"ARTÍICULU SEPTIMO. —- PI>5UALIZACIUL.-Lá JUTTA    



General/nombrará dos fiscalizadores que durarán un yo en el 
  

eg1do8s inde- | p
s
 ejercicio de sus furciones pudiendo ser ree 

  

fividamente.- Será obligatorio pera los miszos la tfiscaliza- 

  

ción de la Compañia, perticularmente en los términos del Ar- 

  

tículo tresciertos veinte y uno ae la ley de Compañlasy/- - 

  

ARTICULO OGIAVO. FOWNDO DE RESERVA.- la Conpanía Formerá un 
  

fondo de feserva hasta que éste alcance por lo menos el vein 

  

por ciegto del capital social.- ln cada arulidad de la Com- 

  

pañla degregará, de las utilidades líguidas y realizadas, un 

  

10 

L 
cinco fpor ciento para este objeto/-ARTICULO "OVENO.- DISOLO- 

  

11 

TION TY LIQUIDACION.-= La Compañtla 3e podrá disolver anticipa 

  

12 

, 2 2 3 + 
mente-por causas legales U por resoituciónr ue las dos terce 

  

partes del capi tal social, en primera cornvecatoria, reunida 
  

14 
en Juuta Leneral, cumplierdose en lo demás, con lo precep - 
  

15 
  

16 
  

17   

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

tuado en la Ley de Compañlas /- ARTICULO DECIXO.- DECIARACIO-, 

NES .- UNO) SUSCRIPCIONES Y PAGOS.- las suscripciones y pagg 

de capital se poo en numerario del 700 siguiente:-= -= -= - 

SOCIOS p/2 CAPITAL pas Y CAFITAL HH 

Jorge Narcelo -buja A / F A 420.000 PC) 210.000 Y 
  

Oscar Altredo JibÁja 70.000 Y 35.000 Y 
Mafla, L 
  

irigm del pifor Albuja 70.000 / 35.000 
  

  

  

  

te 

a- 

Ss 

3 

  

  

  

    28   Byron kavier/ lbuja 70,000 35.000 Y 
Larco. 1 
Jorge MarcelolaAlbuja 70.000 Y 35.000 [ 
Larco. 

TOTAJL: 700.000 350.000 
JOTRS MEYCEIO ATDUJS Carital por pag Número de A paqiones 

Mafla. y 210.000 , sé 420 / 
Cscar AÁ1fredy A1b0Ja . 
Mafla. Y 35.000 / To / 
Miriam ds ar Albuja 70 
Larco. Y 35.000 L l 
Byron Xavieyf Albuja TO 
Larco. 7 59.000 / / 
 



Y Y 00 
¿ora a. Albuja larco 35.039 / 70 
        

  

    

  

      

  
    

  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TOD : 1.009 , AS TOTAL: 350.0 / 700 Y A 

og 05) El capital insoluto eberá pagarse en doce meses a 

| partir de la inscripción de este ¿rs tamento. TRES ) AutorÍ- 14 ha. 
| zagse al señor Learcelo Albuja all para que interverga 

5 . eri, 
er los trámites de protocolización e inscripción de este 

contrato. Usted, señor "otario, agregará las demás cldusulals 
mi 

| de estilo. HASTA AQUI IA MIFUTA: Tos comparecien tes rati- 
8 

| Picar le minuta inserta , la mXZsma que se halla ddimaga 

| | pOr el Doctor Germán ¿24nDTraró Palacios, abogado con TeristrIo 
. IA 

10 

mi profesional del colegio de abogados de Quito número mil - 

| cuarenta y cuatro, para el otorgemiento de la presente es- 112 

| critura pública se observaron los preceptos legales del ca- 
13 

| so; y , leída que les fue a los comparecientes por mí el 
¡14 

Notario en unidad de acto se ratifican y PAE de 
ll A o E 

todo lo que doy £é.( FIRMADO) JCRGE HARCETIC ATBUJA MJIAFIA- 
16 

| v“.1.1701956888. (FIRMADO) CSCAR ATPRIDO /AIB IA APÉTA. O. LA. 
117 
| 1700180000.( FIRMADO) ZIRIA” DEL PIAR AIBT AYTARCO.C.[ 
118 7 - ( 1706341730.( PIRUADC) RYRC" xa TER A¿IBUJA IARCO.2 1, 170 
19 

% | 7268866. (FIRUADC) JORGE 'ARCETO ALEJA TARCO.C./. 1707019434 
2 

y A - ( PIRMADC) EL SEÑOR  “OTARIO DOCTOR T"EISOF. GMAARZA 

2 Paz 'CTARIO  DECIMC SEPTIMO DE ESTE  CA'"ÍON QUITO 

2 3H AGREGA. TOS RESPECTIVOS DOCUMEFTOS H A B l- 

23 

94 LATA FTES.-31CUTE TT 3 EI L O 

95 ITOTARIA DECILCNO 3 ETPTIZSCCA DE 

94 2 ?> TE COA FTOT Oo U 1 T: 0 . - 

a — 

28       
  

 



BANCO INTERNACIONAL 

ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITA 

Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECI DE INTEGRACION DE 

CAPITAL N2 _ +7089-121 abierta el VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE- 

CIENTOS NOVENTA X.X.X.4 nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará: 
TRANSPORTE Y TURISMO ALBUJA C. LTDA.X.X.X.XpoX.X.oX.X.XoX.X.X.oKX.Xo 

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. la cantidad de TRECIENTOÉ CINCUENTA MIL 00/100 

(S/.350.000,00)X.X.X.%.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X, «X., que ha sido consignada 

     

   

  

  

  

  

    

  

por orden de las siguientes personas: 

  

  

    

      

Apellidos Nombres Cantidad del Apo y 

JORGE MARCELO ALBUJA MAFLA S/ 210.000,00 % 

OSCAR ALFREDO ALBUJA MAFLA s/ 35.000,00 

Señores: MIRIAM DEL PILAR ALBUJA L. $/_35.000,00   

BYRON XAVIER ALBUJA LARCO s/_ 35.000,00 

JORGE MARCELO ALBUJA LARCO $/_35.000,00_ 4, 
  

  

Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compañias haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

Constitución con las razones respectivas. 

Si la referida Compañia en formación no llegare a constituírse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendefite de Compañías la autorización otorgada para el 

efecto. 

Quito,21 de Noviembre de "1990 / 
  

Lugar y Fecha de emisión 
/ 

  

Firma autorizada
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Velo Qu to--Ecuador 

  

LA DIRECTORA EJEOUTIVA DE LA 900 31 
CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO). — 

CONSIDERANDO: 

QE el doctor Germán Zambrano Palactos, ha presentado en 

esta Entidad una solicitud tendiente a obtener la autorl- 
zación del término "Turismo" en la denominación TRANSPORTE 
Y TURISMO MARCELO ALBUJA CIA. LTDA. ,   

EN USO de las atribuciones que le confiere la Ley de Turismo. 

RESUELVE ; 

   
ART, lero.- Auto 

  

q a Ce 

| ART.2d0.- La autorización para utilizar el término "Turismo” 
no exime al doctor Germán Zambrano Palacios de la 

obligación que tiene de registrar la actividad que va a desarro- 
llar y obtener la Licencia Anual de Funcionamiento en la Corpo- 
ración Ecuatoriana de Turismo. 

ART.3ero.- La autorización que se concede mediante la presente 
Resolución, podrá ser suspendida temporal o definiti- 

vemente, si el doctor Germán Zambrano Palacios infringiere la 
Ley de Turismo y sus Reglamentos. 

COMUNIQUESE: 

14 JUN 1609 

Ah Bruna Stornaiolo de Avilía 

DIRECTCURA EJECUTIVA TE LA 
CORPORACION ECUATCRIANA DE TURISO 

DADO en Quito a, 

  
e 

/gim 
AJUR 

 



  

RESOLUCICN a700/-Gld-1/-90_ 
CONSTITUCION JURIDICA 

N 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRYSTRES DE PICHINCHA, 

CONSIDERANDO 

£l Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, de conformidad con el 
Artículo 8, del Reglamento de Procedimientos Administrativos -. 
de los Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y de la Co 
misión de Tránsito.del Guayas, publicado en el Registro Ofi- 
cial N* 150, de 16 de marzo de 1989, y visto el oficio S/N de 

11 de junio de 1990, enviado por el Señor Jorge M. Albuja, re- 
presentante de la Compañía en Formación "Transporte y Turismo 
Marcelo Albuja Cía Ltda.", domiciliada en la ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha, procedió al estudio del expediente y 
de los informes que se detallan a continuación: 

- N*% 90-032-IT-CPTP, de julio 3 de 1990, emitido por el Depar- 
tamento Técnico de este Organismo, con opinión favorable pa- 
ra la continuación.del trámite respectivo. 

- N*%90-249-AJ-CNTTT, de septiembra 18 de 1990, elaborado por 
el Señor Asesor Jurídico del Consejo Nacional de Tránsito 

en el que consta que el Proyecto de Minuta ha sido =labora- 
da de conformidad a disposiciones de la Ley de Compañías, 
Códigos Civil y de Comercio. 

- N% 90-007-SG-CL-CPTP, de octubre 3 de 1990, que emite la Co 
misión de Legislación del Consejo, en el que sus Miembros 

't,, Se pronuncia favorablemente para la Constitución Jurídica 

“ode esa Organización. 

LISTA DE SOCIOS FUNDADORES y 
> Frasilena .SÍORGE MARCELO ALBUJA MAFLA / 

02 .X8SCAR ALFREDO ALBUJA MAFLA 
«¿o “OIR MIRIAN DEL PILAR ALBUJA A 

a You ln 04” BYRON XAVIER ALBUJA LARCO 
0, (Eos, JOres MARCELO ALBUJA LARCO / 

part ea 
.* A   

     

    

- CONCLUSION DEL INFORME DE ASESORIA JURIDIC 

" Por lo »rxpuesto, encontrándose la documéntagión elaborada 
en observación al Reglamento de Proced4miegytos Administra- 
tivos, habiéndose incluido en el Est (Contrato Social) 

las normas legales relativas a trángyito, fpien nuede el Or 
ganismo Provincial de Tránsito de PÁchincha, cunitir su re 
comendación, en base a este pedido." — 

   

    

   

  
En uso de las atribuciones arriba puntualizadas y , por - 

lo expuesto en los informes que anteceden, el Consejo Provin- 
cial de Tránsito de Pichicha.             
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JRESUEL VE: Y 

67 

  

l.- Emitir la pres 
mación "Tran 
domiciliada en 
cia de Pichinc 

  

ente Resolución par 
SPorte. YO Ur ISmo.. Hgo 

la ciudad de Quito, 
nas continue, 9. et” 

      

quy la Compañía en for- 
19. ANBUJA. A Ltda. 

cantón Quito, Droyin.- 
irámite, “Para. CS consti 

Pe o a RO e   
tución Jurídica. A 
A A 0 

    

La Compañía de Formación "Transporte y Tádrismo Marcelo Al 
buja Cía. Ltda.", para efectos de trabyJjo deberá solicitar 

el correspondiente Permiso de Operación al Consejo Provin- 

cial de Tránsito de Pichincha. 

Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la Com 
pañía. quedará sometida la Ley y Reglamentos de Tránsi- 
to, así como a las dispgsiciones que impartan el Consejo 
Nacional de Tránsito y/ las autoridades co” tente 

tránsito para regular/su operación en la transportación 

   

   

  

   

  

at 

turistica. 

vecientos noventa, 
AAA 

ciá e Tr       

   

    
to de Pichincha. 

DE PICHINCHA 

    

  

Dado y firmado, a los díez días del mes de ¿ótubre = mil no- 
en la Sala de Sesiones del CONSEJO 

orja 
SEJO PROVIN- 

  

A FOY n- 

      
  

 



P
a
 

  

esta TERCERA 

- : La : E so, mid rs ” er Quito e ve lriiires de eovlenbre ce mi. novecientos 

NOVernte2a, 

     
         

| DR VEISCOO SATARZA PA 

4 5 Miempre 159 SODARIC DECIA 

Dr olsen Galarza Le 

Tele: 

RAZ o Y 3 Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superine 

tendmnota o Compertas mediante Resolución No.$O,1.201 1953 

¿letada 11 25 de diciembre de 1990.) tome nota al margen de 

la Constitución áe Transporte y Turísmo Marcelo Albvíz Comme 

Lgta., otorgata anto mí el 23 de noviembre de 1999,, con la 

apzobación echa por dicha Superintenáancia . Quito., a 7 de 

    

  

2. Or Melsgon Galarza P 
2... Ngtarío Pésimo S



  

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

—— ka fecha quede inacrito el presente Documento y la Heanluaión —-; 

  

número míl novecientos ciapuenta y trea, del señor Intendente de 
  

compañías de Quito, de 26 de diciembre de 1990, bajo el número 110 
    

del Registro Mercantil, tomo 122.- Queda archivada la segunda copla 

certificeda de la escritura pública de constitución de le comcanía 
  

"TRANSPORTE Y TURISMO MARCELO ALBUJA Ca LTOA.”, otaergada el 23 de 
  

roviembre de 1990, ente el notario décima séptimo del cantón, Dr. 
  

Nelson Galarza Paz.- Se F1JÓ un estracto signado con el número 080 
  

Se dé así cumplimiento e lo dispuesto en el Art. Cuarto de la c1ta- 
  

de Resolución, de conformidad e lo establecido en el Decreto 733 
  

de 22 de agosto de 19753, publicado en el Registra Oficial 878 de 
  

29 le agosto del mismo uño.- Se unotá an el Repertorio baja el nú 
  

wero 778,- Quito, a díaz y siste de enero de mil novecientos na- 
  

vente y UMD. EL REGISTRADOR, - 
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